
 

e

 

u «REPUBLICA DEL ECUADOR o Ho 06 n. USUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

>
MN .

RESOLUCION No. 85-2-2"1-01449

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de diciembre de 1976;

CONSIDERANDO

QUE el 27 de mayo de 19835 se ha otorgado ante el leta-
rio Vigésimo Noveno del Cantón Gúayaquil, abogado Prancisco
Coroaei Fleres, la escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de FERRETERIA ESPINOZA COMPAÑIA LIMI-
TADA;

QUE el señor Julio Espineza Monge, con el patrocinio
del doctor Jerge Freire Eguez, en Su calidad de Gerente de
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro co-
pias certificadas de la misma;

QUE el Departameato de inspección y Análisis ha pre-
sentado el informe faverable No. 85-472-IL del 26 de ju-
nio de 1985;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Mo. DJ-
RL-85-320 del 10 de julio de 1985, ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

>

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
y; ql

RESUBLVE

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital
de FERRETERIA ESPINOZA COMPAÑIA LIMITADA per CUATROCIENTOS
MIL SUCRES, dividido en cuatrocientas participaciones de
un mil sucres cada uma; y, b) la reforma de estatutos
constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracte de la
indicada escritura pública se publique, per una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un
ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Des-
pacho.
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Perida escritura
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de dicha escritura y devuelva
le inscripción que se ordena; »=,
cripciones contenidas en la Ley dl
33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura lica de 29 de marzo de 1968 Y la ensl se
constit la compañía en referencia, que procedido a
Aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y Siente razdn de esta anotación.-

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías, en Guayaquil, a 15 JUL. 1985

+

Ab. Xavier Amador Rendón
ANTENDENTE DE COMPAÑIAS
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Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta

Resolución de fojas 29.620 a 29.624, Número 6.487 d  
  yaquil, doce de Agosto de mi4 ecientos ama cinco. El

Registrador Mercantil.-
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